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No. 010/2013 ESCRITURA PÚBLICA 

DE REACTIVACIÓN, AUMENTO DE 

CAPITAL SUSCRITO, ELEVACIÓN 

    
    

  

De UNER MOYALORES REFORMA DEL ESTATUTO S Ea e 
: DE LA COMPAÑÍA ALBERESE “Y 

“EN LIQUIDACIÓN? economia 

CUANTÍA: US$ 2.800,00. -oo-oommaaaaannm=. 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia de 

Guayas, República del Ecuador, a los veintiún días de 

mes de Junio de dos mil trece, ante mí, doctor 

HUMBERTO MOYA FLORES, Notario Trigésimo 

Octavo de este cantón, comparece: la Compañía 

ALBERESE S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, representada 

legalmente por su Gerente General, señora MARÍA 

ANGÉLICA BÉJAR QUIROGA, tal como consta en el 

nombramiento que se agrega a este instrumento como 

Y 

documento habilitante, quien declara ser: de estado 

civil soltera, mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de profesión Abogada, con domicilio en 

esta ciudad de Guayaquil, capaz para obligarse y 

contratar, a quien de conocer doy fe; en virtud de 

haberme exhibido su documento de identidad y 

procediendo con amplia libertad, bien instruida en el 

ye objeto y resultado de esta ESCRITURA PÚBLICA DE 

REACTIVACIÓN, AUMENTO DE CAPITAL 

  
 



    

  

SUSCRITO, ELEVACIÓN DEL VALOR NOMINAL DE 

LAS ACCIONES, FIJACIÓN DE CAPITAL 

AUTORIZADO, Y CONSECUENTE REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA ALBERESE 

S.A. “EN LIQUIDACIÓN” a la que procede por, con 

amplia y entera libertad, me presentó la Minuta al 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar 

CAPITAL AUTORIZADO, Y CONSECUENTE 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA ALBERESE S.A. “EN LIQUIDACIÓN” que 

se otorga al tenor de las cláusulas siguientes: 

CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE: Comparece 

en el otorgamiento de la presente escritura pública la 

abogada MARÍA ANGÉLICA BÉJAR QUIROGA, en su 

calidad de Gerente General de la compañia ALBERESE 

S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, funcionaria que además de 

estar facultada por expresas disposiciones estatutarias, 

está legalmente autorizada por la Junta General 

Universal de Accionistas de la referida compañía 

celebrada el 30 de mayo del dos mil trece.- CLÁUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura 

pública otorgada ante la Notaria Vigésima Primera del 

cantón Guayaquil, el veintinueve de marzo del mil 

novecientos noventa y cuatro, se constituyó la 
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compañía denominada ALBERESE S.A., siendo 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, 

el nueve de Mayo de mil novecientos noventa y cuatro; 

b) Según certificación otorgada por el Registrador 

  

Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

a 

  

Especialistas Juridico del Departamento de Disolución 

y Liquidación de la Intendencia de Compañías de 

Guayaquil de fecha seis de julio de dos mil seis en la 

que se declaró disuelta la Compañía ALBERESE S.A. y 

dispuso se la ponga en Liquidación; ce) La Junta 

General Universal de accionistas de la compañia 

denominada ALBERESE S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, 

celebrada el treinta de mayo del dos mil trece, con 

intervención de todo el capital suscrito y pagado, 

acordó por unanimidad, reactivar, aumentar el capital 

suscrito, elevar el valor nominal de las acciones, fijar el 

capital autorizado, y consecuentemente reformar su 

estatuto.- CLÁUSULA TERCERA.- DECLARACIONES 

JURAMENTADAS.- Con los antecedentes expuestos en 

la cláusula anterior, la compareciente Abogada MARÍA 

ANGÉLICA BÉJAR QUIROGA, en su calidad de 

Gerente General de la Compañía ALBERESE S.A. 

A declara que en junta universal de accionistas 

celebrada el día treinta de mayo de dos mil trece se 

 



    

   
   

  

resolvió: Uno) Acordar la reactivación de la compañía . 

ALBERESE S.A “EN LIQUIDACIÓN”; Dos) Aumentar el 

capital suscrito y pagado de la compañía, en la suma 

de DOS MIL OCHOCIENTOS CON 00/100 DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 

2.800,00), esto es a la cantidad de TRES MIL CON 

Unidos de América cada una, las mismas que son 

  

pagadas en su totalidad en numerario, 

correspondiendo entonces a los accionistas suscribir 

las acciones de la siguiente manera: Abogada María 

Angélica Béjar Quiroga, suscribe VEINTITRÉS MIL 

TRESCIENTOS TREINTA Y TRES (23.333) acciones 

ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar 

de los Estados Unidos de América cada una (US$ 

0,04); el Abogado Antonio Benjamín Jara Morán, 

suscribe VEINTITRÉS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y 

TRES (23.333) acciones ordinarias y nominativas de 

cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América cada una (US$ 0,04); y el Ingeniero Edgar 

Demetrio Jumbo Díaz, suscribe VEINTITRÉS MIL 

TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO (23.334) acciones 

ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar 

de los Estados Unidos de América cada una (US$ 

0,04); Tres) Elevación del valor nominal de las acciones 

     



0000003 

a UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE : 

AMÉRICA CON 00/100 (US$1,00] cada una, quedando 

conformado el paquete accionario de la Compañía 

ALBERESE S.A. “EN LIQUIDACIÓN”de la siguiente 

manera: Abogada María Angélica Béjar Quiroga,       

    

propietaria de mil (1,000) acciones ordinarias y ANP 

Dr HIMBERTO MOVAFORES nominativas de un dólar de los Estados Unidos de” Y > 

América cada una (US$ 1,00); el Abogado Antohio 

Benjamín Jara Morán, propietario de mil (1,000) 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los. 

Estados Unidos de América cada una (US$ 1,00); y, el 

Ingeniero Edgar Demetrio Jumbo Díaz, propietario de 

mil (1,000) acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una (US$ 

1,00); Cuatro) Fijar el capital autorizado de la 

Compañía en la suma de SEIS MIL CON 00/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$6.000,00); Quinto) Reformar el artículo quinto del 

estatuto social proponiendo que se lo sustituya con el 

siguiente texto: “ARTÍCULO QUINTO.- El capital 

suscrito y pagado de la Compañia es de TRES MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US $ 3.000,00), dividido en tres mil acciones 

ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 1,00) cada una 

y el capital autorizado de la misma es de SEIS MIL 

. DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

8 (US $ 6.000,00). El capital de la Compañía podrá ser 

 



   

   

  

  

  

aumentado por resolución de la Junta General de 

accionistas”, CLÁUSULA CUARTA: 

DECLARACIONES.- Con los antecedentes expuestos y 

en cumplimiento de lo resuelto por la ante dicha Junta 

General Universal de Accionistas de la compañía 

NILBERESE S.A. “EN LIQUIDACIÓN” de fecha treinta 

| LIQUIDACIÓN” y por tanto, su representante legal, 

declara: Que se reactiva, aumenta el capital suscrito, 

eleva el valor nominal de las acciones, fija el capital 

autorizado, y consecuentemente reformado el Estatuto 

de la compañía ALBERESE S.A. en su Artículo Quinto 

en los términos resueltos en la Junta General 

Universal de Accionistas ya referida, DECLARO BAJO 

JURAMENTO, sobre la correcta integración del 

Aumento de Capital en los términos acordados en la 

Junta General celebrada el treinta de mayo de dos mil 

trece, cuya acta consta incorporada como documento 

habilitante.- Asi también declaro bajo juramento que 

mi representada no mantiene contratos pendientes con 

el estado  ecuatoriano.- CLÁUSULA QUINTA: 

DOCUMENTOS.- Además de insertar el texto del Acta 

de Junta General de Accionistas a que se hace 

referencia en este instrumento, incorpore señor Notario 

el nombramiento debidamente inscrito de la Gerente 

General de la compañía con el que legitima su 
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MAYO DE 2013    

  

    
   

En la ciudad de Guayaquil, a los treinta días del mes de mayo del e dos 

mil trece, a las diez horas treinta minutos, en la oficina ubicada en Í Ba 

de Octubre 1911, entre Los Ríos y Esmeraldas, Edificio Finansur piso P 

oficina No. 1, en esta ciudad de Guayaquil, se reúne la Junta General 

Universal de Accionistas de la Compañía denominada ALBERESE S.A. 

“EN LIQUIDACIÓN” con la concurrencia de los siguientes accionistas: 

Abogada María Angélica Béjar Quiroga, propietaria de un mil seiscientos 

sesenta y siete (1,667) acciones ordinarias y nominativas de cuatro 

centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una (US$ 0,04), 

pagadas en el 100% de su valor, y con derecho a 1,667 votos; el Abogado 

Antonio Benjamin Jara Morán, propietario de un mil seiscientos sesenta y 

siete (1,667) acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos de 

dólar de los Estados Unidos de América cada una (US$ 0,04), pagadas en 

el 100% de su valor, y con derecho a 1,667 votos; el Ingeniero Edgar 

Demetrio Jumbo Díaz, propietario de un mil seiscientos sesenta y seis 

(1,666) acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar de 

los Estados Unidos de América cada una (US$ 0,04), pagadas en el 100% 

de su valor, y con derecho a 1,666 votos.- Preside la sesión el Ingeniero 

Edgar Demetrio Jumbo Díaz y actúa como Secretaria de la Junta la 

Abogada María Angélica Béjar Quiroga, quienes encontrándose presentes 

aceptan las designaciones. Los accionistas concurrentes que representan 

la totalidad del capital social de la Compañía ALBERESE S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN”, que es de DOSCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 200,00), resuelven por 

unanimidad constituirse en Junta General de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, sin previa 

 



  

     
    

    

convocatoria por tratarse de una Junta Universal y en la que se deberán 

tratar y resolver los puntos del orden del dia: 1.- ACORDAR LA 

REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA ALBERESE S.A “EN 

LIQUIDACIÓN”.- 2.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL AUMENTO DE 

'AL SUSCRITO Y PAGADO DE LA COMPAÑÍA.- 3.- ELEVACIÓN 
OR NOMINAL DE LAS ACCIONES; 4.- FIJAR DE CAPITAL 

DO DE LA COMPAÑÍA.- 5.- REFORMA DEL ESTATUTO DE 

PAÑÍA ALBERESE S.A. EN SU ARTÍCULO QUINTO.- 6.- 

FAR A LA GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA ALBERESE 

BOGADA MARÍA ANGÉLICA BÉJAR QUIROGA, PARA QUE 

ÉCRIBA LA ESCRITURA DE REACTIVACIÓN, AUMENTO DE 

CAPITAL, ELEVACIÓN DEL VALOR NOMINAL DE LAS ACCIONES, 

FIJAR DE CAPITAL AUTORIZADO DE LA COMPAÑÍA Y REFORMA DEL 

ARTÍCULO QUINTO DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA ALBERESE 

S.A.- La Secretaria informa que se encuentra completo el quórum 

reglamentario, por lo cual el Presidente declara legalmente instalada la 

Junta y abierta las deliberaciones. Una vez que se ha dado lectura a los 

puntos del orden del día, se entra a considerar sobre lo siguiente: 1.- 

ACORDAR LA REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA ALBERESE S.A “EN 

LIQUIDACIÓN”.- En este estado pide la palabra el Abogado Antonio 

Benjamín Jara Morán, quien manifiesta a los presentes que mediante 

Resolución No. 06-G-IJ-0004541 del 06 de julio de 2006, inscrita en el 

Registro Mercantil de Guayaquil el 05 de enero del 2013, la compañía 

ALBERESE S.A. fue declarada disuelta y se dispuso se la ponga en 

Liquidación, por este motivo manifiesta que es necesario proceder a 

reactivarla; los accionistas presentes resuelven por unanimidad de votos 

ACORDAR LA REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA ALBERESE S.A “EN 

LIQUIDACIÓN”.- Se da lectura al segundo punto del orden del día: 2.- 

CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO 

Y PAGADO DE LA COMPAÑÍA.- Pide la palabra la Abogada María Angélica 

Béjar Quiroga quien manifiesta la necesidad de aumentar el capital 
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suscrito de la Compañía, en la suma de DOS MIL OCHOCIENTOS CON 

00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 

2.800,00), mediante la suscripción de SETENTA MIL (70.000) nuevas 

acciones ordinarias y nominativas de Cuatro centavos de dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, las mismas que son pagadas en su 

E 
   

     

    

   
     

   

totalidad en numerario. Los accionistas luego de deliberar al respect 

unanimidad expresan su conformidad con la propuesta de la Al 

María Angélica Béjar Quiroga, encaminada a fortalecer patrimonial 

la Compañía. Los accionistas presentes resuelven por unanimidad dé 

aumentar el capital suscrito y pagado de la compañía, en la suma de ZA 

MIL OCHOCIENTOS CON 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDO: 

DE AMÉRICA (US$ 2.800,00), esto es a la suma de TRES MIL CON 00/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 3.000,00), 

mediante la suscripción de SETENTA MIL (70.000) nuevas acciones 

ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, las mismas que son pagadas en su totalidad 

en numerario correspondiendo entonces a los accionistas suscribir las 

acciones de la siguiente manera: Abogada María Angélica Béjar Quiroga, 

suscribe VEINTITRÉS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES (23.333) 

acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar de los 

Estados Unidos de América cada una (US$ 0,04); el Abogado Antonio 

Benjamín Jara Morán, suscribe VEINTITRÉS MIL TRESCIENTOS TREINTA 

Y TRES (23.333) acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos de 

dólar de los Estados Unidos de América cada una (US$ 0,04); y el 

Ingeniero Edgar Demetrio Jumbo Díaz, suscribe VEINTITRÉS MIL 

TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO (23.334) acciones ordinarias y 

nominativas de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América 

cada una (US$ 0,04); A continuación se procede a tratar el tercer punto del 

orden del día que dice: 3.- ELEVACIÓN DEL VALOR NOMINAL DE LAS 

ACCIONES; En lo relacionado a-este punto interviene el Abogado Antonio 

Benjamín Jara Morán y manifiesta que es necesario elevar el valor nominal 

 



  

de las acciones a la suma de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON 00/100 (US$1,00) cada una. Los accionistas presentes 

resuelven por unanimidad de votos la ELEVACIÓN DEL VALOR NOMINAL 

DE LAS ACCIONES A UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON 00/100 (US$1,00) CADA UNA, quedando conformado el 

peueje accionario de la Compañia ALBERESE S.A. de la siguiente 

    “Demetrio Jumbo Díaz, propietario de mil (1,000) acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una (US$ 

1,00); Se da lectura al cuarto punto del día que señala: 4.- FIJAR DE 

CAPITAL AUTORIZADO DE LA COMPAÑÍA.- El Ingeniero Edgar. Demetrio 

Jumbo toma la palabra y manifiesta que es conveniente FIJAR el capital 

autorizado de la Compañía en la suma de SEIS MIL CON 00/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$6.000,00)4Los 

accionistas presentes resuelven por unanimidad de votos FIJAR EL 

CAPITAL AUTORIZADO DE LA COMPAÑÍA EN LA SUMA DE SEIS MIL CON 

00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$6.000,00). A continuación se procede a tratar el quinto punto del 

orden del día que señala: 5.- REFORMA DEL ESTATUTO DE LA 

COMPAÑÍA ALBERESE S.A, EN SU ARTÍCULO QUINTO.- El Ing. Edgar 

Demetrio Jumbo Díaz se diríge a los presentes para manifestar que como 

consecuencia de todo lo resuelto en la presente junta, se reforma el 

artículo quinto del estatuto social proponiendo que se lo sustituya con el 

siguiente texto: “ARTÍCULO QUINTO.- El capital suscrito y pagado de la 

Compañía es de TRES MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US $ 3.000,00), dividido en tres mil acciones ordinarias y 

nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US 
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$ 1,00) cada una y el capital autorizado de la misma es de SEIS MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 6.000,00). El 

capital de la Compañía podrá ser aumentado por resolución de la Junta 
   

  

      

General de accionistas”. Los accionistas presentes resuelven por 

unanimidad de votos la REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA 

Ingeniero Edgar Jumbo Díaz en la presente sesión. Finalmente, $ É 

sexto punto del día que señala: 6.- AUTORIZAR A LA GH 

GENERAL DE LA COMPAÑÍA ALBERESE S.A., ABOGADA 'W3 / 

ANGÉLICA BÉJAR QUIROGA, PARA QUE SUSCRIBA LA ESCRITU y 

REACTIVACIÓN, AUMENTO DE CAPITAL, ELEVACIÓN DEL VALOR 

NOMINAL DE LAS ACCIONES, FIJAR DE CAPITAL AUTORIZADO DE LA 

COMPAÑÍA Y REFORMA DEL ARTÍCULO QUINTO DEL ESTATUTO DE 

LA COMPAÑÍA ALBERESE S.A.- El Abogado Antonio Benjamín Jara 

Morán propone a la junta autorizar a la Abogada María Angélica Béjar 

  

    

   

    

Quiroga, Gerente General de la Compañía para que suscriba la 

correspondiente escritura pública de reactivación, aumento de capital 

suscrito, elevación del valor nominal de las acciones, fijación del capital 

autorizado, así como la reforma al articulo quinto del estatuto social 

acordado en la presente sesión. Los accionistas presentes resuelven por 

unanimidad de votos aprobar el presente punto. El Presidente manifiesta 

que de conformidad con el Reglamento 12055 expedido por la 

Superintendencia de Compañias, articulo vigésimo tercero debe dejarse 

constancia del detalle de los documentos incorporados al expediente de 

esta sesión. La Junta en cumplimiento de dicha obligación reglamentaria, 

deja en constancia que los documentos que deberán incorporarse al 

expediente son: a.- Lista de asistentes y número de acciones que 

representan. b.- Copia del Acta certificada por la Secretaria de la Junta. No 

habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la Junta concede un 

momento de receso para la redacción de esta acta hecho lo cual se proceda 

a dar lectura, la misma que queda aprobada en forma unánime y sin 

 



modificaciones, con lo que se declara concluida la sesión. 

  

PRESIDENTE DE LA JUNTA-ACCIONISTA 

ABG. MARÍA 'OGA 

SECRETARIA DE LA JUNTA-ACCIONISTA 

APN 
ABG. NIO BENJ, JARA MORÁN 

  

ACCIONISTA 
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REGISTRO MERCANTE 
NOMBRAMIENTO mou mms 

MARIA ANGELICA BEJAR QUIROGA 
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a Be mis consideraciones:    
       

Cómpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la codos olía EN 
ALBERESE S.A. en su sesión celebrada el día de hov tuve el acierto de elegirla > 

. 3usted GERENTE GENERAL de la misma por un periodo de CINCO AÑOS, 
- cori las atribuciones constantes en el Estatuto Social de la misma. : Nk 7 

| Enel ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación 
legal, judticial y extrajudicial de la Compañía. 

- Sis atribuciones constan en el Estatuto Social de la Compañía contenido en la 
Escritura Pública otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del Canton 

| Guayaquil, Abg. Marcos Díaz Casquete, el 29 de Marzo de 1994, la misma que 
ha sido inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil. el 9 de Mayo de 
19 

  

Muy atet “amentó, 

ias ura lbé fan. ui +6 
- MARIA ANGELICA BEJAR QUÍROGA 

- SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

  

Conste que el día de hoy, Guayaquil, Abril 19 de 2012, ACEPTO El. CARGO 
+ DE GERENTE GENERAL de la Compañía ALBERESE S,A., para la cual he 
* sido elegida, siendo de nacionalidad ecuatoriana. 

. Guayaquil, Abril 19 de 2012 
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NUMERO DE REPERTORIO 229490 
FECHA DE REPERTORIO a he r2042 
HORA DEREPERTORIO:12:044 
a me A 

Lo cumplimiento con ln dispuesto ea la des. el Reglsitador Mercantil 
Cantón Guaraquil 64 ha imserito do siguiente 

Con fecha veintiseía de Abril del dus mil doce queda buscalo el prose 

Menbrumiento de Gerente General, de la Commpions SLBERESE SA a 
nor de MARIA ANGELICA PUJAR OGUEROGA, de d Ala 

o stre Mercantil o 7,247 

    

as dd 

    

Y EFRENROCA ALVAREZ 
CRES ERA DIOR MEROS DT 

BERLOAN ION ELAY MM HE he 

Sants 

  

adobidirda 

N? 12330 

CERTIFICO: Que la presente fotocopia Que codtiasba el Namirare eta 

de GERENTE GENERAL de la comparta MLBEREST S 5 1 Rayos aa 

MARIA ANGÉLICA BÉJAR QUIROGA, €s igual al docantento que le. 

encuentra msento ra ste Registro - Guagagie vavtticdie du Agusta 

dei dos mil doce. 
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$ 2683 
EL REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL OTORGA La 
SIGUIENTE CERTIFICACION EN CONTESTACION A SU PETICIÓN. 

Nombre de la Compañía; ALBERESE SA. 
Acto: DISOLUCIÓN 
Resolución Aprobatoria: 4 06-GAJ-0004541, por el ESPECIALISTA JURIDICO, 
DEL DEPARTAMENTO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION DE 1A 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL. 
Fecha de Resolución: 6 de Julio del 2006, 
Fecha de Inseripción: 5 de Enero del 2013. 
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Desde el 5 de Enero del 2013 fecha de inscripción de la Disa leida, hasta z 
Febrero del 2013, fecha de actualización de nuestra baXe «afos_ió4co 
lnscrito nombramiento de Liquidador a favor de persona alguAkz    

Cualquier alteración, (eneneadadura o audición ivcotra), invalida el 

certificado, Guayaquil, 21 de Febrero del 2013. 
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Ref. 4586-M-13 Valor pagado por este Trabajo: $ 3.003 
Elaborado por: Ronny Gamboa     
  

EL INTERESADO DEBE COMUNICAR CUALQUIER FALLA O ERROR EN 
ESTE DOCUMENTO Al. REGISTRADOR MERCANTIL, OA SUS ASESORES. 
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REGISTRO UNICO DE CONT 

NÚMERO R.U.C, 

RAZON SOCIAL 

0391285911001 

ALBERESE 5, A. 

¡OMBRE COMERCIAL : 

EC, CONSTITUCIÓN : 09/05/1994 

EC. NACIMIENTO 

OTAL ACTIVOS + 5,000,000 00 

CT. PRINCIPAL 2 O (ROS NO CLASIRICALIOS EN OTRA PARTE 

CT. SECUNDARIA —: NINGUNA 

IRECCION DEL CONTRIBUYENTE: 

ROVINCIA GUAYAS CABTOH GUAYAQUIL PARROGUIA TARDÓ na 

UMERO S/N INTERSECCION NOMBRE PIE ORICINA TE 

OSTAL 

_ ALÍFICACION ARTESANAL : 

UM. NICIP: : 
  

Joe USUARIO 
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(ERTARAS ena 
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FEC. HNICIO ACT, 2 09/05/1994 

FEC, INSCRIPCION —: 13/05/1994 

FECHA GE ACTUALIZ. : 01/10/1999 
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Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

» 

0000011 

personería.- Cumpla usted, señor Notario, con los . 

demás requisitos de ley para la perfecta validez de este 

instrumento.- (firmado) Abogado Ariel López Jumbo, 

   

  

    

  

Registro cero nueve — dos mil cuatro - ciento cincuenta 

y seis - Foro de Abogado.- (Hasta aquí la minuta).- ES 

compañía denominada ALBERESE S.A. “ENS 

LIQUIDACIÓN”, celebrada el treinta de mayo del dos 

mil trece.- Por lo tanto, Señor Notario sírvase cumplir 

con las demás formalidades de ley. Leida que les fue la 

presente escritura, de principio a fin y en alta voz, por 

mí, el Notario, a la otorgante; quién la aprueba en toda 

y cada una de sus partes, se afirma y ratifica, y firman 

doy fe.- 

p' ALBERESE S.A. “EN LIQUIDACIÓN” 

   
      

  ABG. MARÍA ANGÉ 
Gerente General 

C.C. No. 090879267 
C.V, No. 022-0157 
Ruc. 099128 ¡ 

UÚIROGA 

AB. HUMB y E 
NOTARIO DEL CANTON 

  
 



SE OTORGO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE 
REGISTRADA EN EL ARCHIVO A MI CARGO, EN FE 
DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER 
TESTIMONIO EN ONCE FOJAS UTILES QUE SELLO, 
RUBRICO Y FIRMO. 

   

     

  

GUAYAQUIL, 

DR. HUMBERTE 
eS NO    

CERTIFICO QUE EN ESTA FECHA HE CUMPLIDO CON LO 
QUE DISPONE EL ART. 4 DE LA RESOLUCION NUMERO 
SC.IJ.DJDL.G.13.0004404 DEL DIRECTOR JURÍDICO DE 
DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE COMPAÑÍAS DE LA INTENDENCIA 
JURÍDICA DE GUAYAQUIL DE LA SUPERINTENDENCIA DE 
COMPAÑIAS, AB. ROBERTO RONQUILLO NOBOA, DE FECHA 29 DE 
JULIO DEL 2.013, POR LO QUE HA QUEDADO ANOTADO AL 
MARGEN LA ESCRITURA DE REACTIVACION, AUMENTO DE 
CAPITAL SUSCRITO, ELEVACIÓN DEL VALOR NOMINAL DE LAS 
ACCIONES, FIJACIÓN DE CAPITAL  AATORIZADO, Y 
CONSECUENTE REFORMA DEL ESTA SOCIAL DE LA 
COMPAÑÍA ALBERESE S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, LA MISMA QUE 
FUE OTORGADA EN ESTA NOTARIA EL 21 DE/JUNIO DEL 2013. 
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ABG VILMA ALAVA RAMIREZ 

NOTARIO XXI CANTON GUAY AQUIL 

ABOGADA VILMA ALAVA RAMIREZ, Notaria Encargada Vigésimo Primero del 

Cantón Guayaquil: Conforme a lo que dispone el Artículo CUARTO de la Resolución 

No SC.IJ.DJDL.G.13.0004404, Dictada por el Director Jurídico de Disolución y 

Liquidación de Compañías de la Intendencia Jurídica de Guayaquil, el 29 de Julio del 

2013, se tomó nota al margen de la matriz de la escritura pública de “CONSTITUCIÓN 

DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA ALBERESE S.A.” Celebrada el 29 de Marzo de 1994, 
Ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, la APROBACIÓN de la 

“ESCRITURA PÚBLICA DE REACTIVACIÓN, AUMENTO DE CAPITAL 

SUSCRITO, ELEVACIÓN DEL VALOR NOMINAL DE LAS ACCIONES, 

FIJACIÓN DE CAPITAL AUTORIZADO, Y CONSECUENTE REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA ALBERESE S.A. EN LIQUIDACIÓN” 
Celebrada el 21 de Junio del 2013, Ante el Notario Trigésimo Octavo del Cantón 

Guayaquil.- Guayaquil, 02 de Agosto del Dos Mil Trece.- 

   

 



     

» Registro Mercantil de Guayaquil 

0 NUMERO DE REPERTORIO: 35.868 2. e 
j ra *. FECHA DE REPERTORIO:06/2g0/2013 Es so 
pe HORA DE REPERTORIO: 08:33 0 pa a 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: , 

/ 1.- Con fecha seis de Ágosto del dos mil treoe en cumplimientode lo + - 
órdenado en la Resolución N” SC.JJ.D3DL,G.13,0004404, dictada por. 
el Director Jurídico de Disolución y Liquidación de Compañías de la ''' 
Intendencia Jurídica de Guayaquil, AB. ROBERTO RONQUILLO 
NOBOA, el 29 de julio del 2013, queda inscrita la presente" escritura"... 

. pública junto con la resolución antes mencionada, la mistia que contiene la 
Reactivación de la compañía denominada; ALBERESÉE S.A., Aumento de 
Capital; y, Reforma del Estatuto, de fojas 107.239 a 107. 265, Registro. a 
Mercantil número 15.094, 2.- Se efectuaron anotaciones al margen de la(s) 
inscripción(es) respectiva(s).- 3, De conformidad cow lo dispuesto. en. el 
Artículo 33 del Código de Comercio, se ha fijado un extracto, del presente”. 
acto, el mismo que quedará fijado y se mantendrá en este despacho por 6 
meses de acuerdo a la ley. Pa 
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Guayaquil, 06 de agosto de 2013 
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